
Nueva concepción sobre las Guardias Médicas.  

SimaAL. 

 

 

Jue, 17/10/2013 - 19:16 —Web SMA.  

 

Artículo de la pluma de NMarín del Sindicato Médico de Almería (SimeAL), en donde se 

desarrollan tres reflexiones sobre una nueva concepción sobre las guardias médicas, aunque lo 

de nueva es un decir, porque son muchas y muy viejas ya las reclamaciones de los médicos y 

otros profesionales, sólo los facultativos por que el resto trabaja a turnos; mayormente los 

médicos de los distintos servicios públicos de salud, en todos sus niveles, primarios y 

especializado, los que vienes reclamando desde hace infinidad de tiempo, que quieren reducir 

el número de horas de trabajo en guardias, o aumentar los descansos entre ellas, en busca de 

un beneficio saludable, tanto para ellos como para los pacientes que tienen que atender. O 

mejor aún trabajar a turnos como todo el mundo, con sus descansos respectivos y su sueldo 

conforme a preparación, aporte a la empresa y responsabilidad en el producto producido. Será 

más caro, pero generará muchos más trabajo, riqueza y seguridad para todos. 

 

 

            1- Reflexión sobre la seguridad para el trabajador y sobre todo para el paciente 

que supone que te atienda un médico que lleva más de 20 horas sin descanso: 

 

             Se puede entender que para los conductores de autobuses o los camioneros haya un 

tacómetro que controla las horas conduciendo, pues al cabo de esas horas excesivas el 

cansancio mina la capacidad de atención y amplia la posibilidad de un accidente. Del mismo 

modo se entiende que se vayan a instalar balizas y señales en los recorridos de los trenes de 

alta velocidad, para evitar que un descuido humano, lleve a terribles accidentes como el del 

verano de 2013 en Santiago. 

 

             Sin embargo, el parlamento europeo lleva años discutiendo como se aplica la directiva 

de las 48 h semanales de jornada máxima para los médicos. 

 

             El duplicar el número de conductores de un camión o autobús, el instalar sistema de 

seguridad y de frenado automático en los trenes ES MUY CARO, pero se da por correcto por la 

población, pues aumenta su seguridad. 

             Sin embargo, los gobiernos no están dispuestos a asumir el coste que podría suponer 

limitar las jornadas laborales interminables de los médicos. 



 

             ¿Se puede considerar seguro que un cirujano de 60 años, que lleva operando desde las 

08,30 de la mañana, tenga que afrontar una cirugía de una perforación, o de una disección de 

aorta, a las 03h de la madrugada del día siguiente?. Un radiólogo que lleva 18 h sin descansar 

¿puede hacer una embolización con seguridad?. Un intensivista que lleva 16 trabajando, 

¿puede atender un shock séptico o un politraumatizado con adecuada pericia? 

 

             Cuando es el ciudadano el que asume los costos de aumentar la seguridad (las balizas 

del AVE se pagan en el billete) la administración y la ciudadanía lo ven bien. Pero si los costos 

de estos aumentos los asume directamente el sector público, ... se mira para otro lado, y, 

simplemente se piensa que los médicos somos SUPERMUJERES y SUPERHOMBRES capaces de 

trabajar 24 h sin desfallecer y sin que los resultados se vean afectados. Pero cualquier persona 

que use su sentido común sabe que esto es mentira. 

 

             Los errores médicos, por fuerza, son más posibles a las 03 de la madrugada que a las 10 

de la mañana. La población debe saber eso y los administradores DEBEN DEJAR DE ENGAÑAR A 

LOS PACIENTES. 

 

              2- Reflexión sobre qué posibilidades organizativas arroja esta realidad. 

 

             Limitar las horas consecutivas de trabajo a un máximo de 12, e incluso de 8 si es 

nocturno, significa una nueva organización del trabajo y un aumento de las plantillas, esto en 

el momento actual es difícilmente aceptado por la administración. Por ello se debe abrir un 

periodo de reflexión, de estudio, sobre que opciones organizativas se pueden dar para que con 

unos costos asumibles, SE INCREMENTEN LOS NIVELES DE SEGURIDAD EN LA ATENCIÓN 

CONTINUA DE NUESTROS PACIENTES. 

 

             Ante cualquier nuevo modelo organizativo algunas premisas son imprescindibles de 

recordar: 

1.• El trabajo en equipo es imprescindible para la asistencia clínica diaria, por ello cualquier 

nuevo sistema debe contemplar la necesaria confluencia de la mayoría de la plantilla en 

horario común para la discusión diaria de los pacientes. 

2.• La formación continua, la investigación y la docencia, deben tener una porción, cada vez 

mayor en el horario de los médicos (y demás facultativos sanitarios). La población exige acceso 

a los medios diagnósticos y terapéuticos modernos y eficaces, y eso requiere formación, 

docencia e investigación. 

3.• El estudio de como se organiza la asistencia urgente, en todos sus niveles en los países de 

nuestro entorno, debe ser una piedra angular de esta fase de reflexión. 

 



            Habrá que buscar lo mejor de cada sistema, siempre pensando en la seguridad de los 

pacientes y en la sostenibilidad del sistema. 

 

              3- Reflexión sobre los cómputos de horas trabajadas, por los médicos que 

atienden casos urgentes, tanto de cara a su remuneración inmediata como de cara a 

su cómputo para la jubilación. 

 

             Tradicionalmente se ha considerado que las guardias médicas no son horas de trabajo, 

se las considera “horas en expectativa de trabajo”. Desde esta premisa no se computan como 

horas de trabajo, ni para la remuneración (se pagan como expectativa), ni para el computo de 

jornada laboral, ni por supuesto para cómputos como el de generar derecho a jubilación. El 

modificar esto, al menos en parte, supondría un avance para los profesionales sanitarios, sin 

precedentes. 

 

             Los Policías, los Bomberos, Juzgados de Guardia y otros profesionales, QUE REALMENTE 

ESTÁN EN EXPECTATIVA DE TRABAJO, tienen un cómputo de su jornada de expectativa como 

jornada laboral normal, y se benefician de esta consideración, que no sé por qué razón se nos 

niega a los médicos (y demás facultativos sanitarios). 
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